
  

 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO ELECTRÓNICO 
DE CANDIDATURAS EN LA OFICINA VIRTUAL



 

REGISTRO ELECTRÓNICO DE CANDIDATURAS

En la pantalla de Bienvenida clique en “Registrar” para darse 
de alta en la oficina virtual de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía.



 

REGISTRO ELECTRÓNICO DE CANDIDATURAS

Cumplimente todos los datos solicitados:

“Nombre de 
usuario” por el 

que será 
identificado 

en la aplicación



 

REGISTRO ELECTRÓNICO DE CANDIDATURAS

Aceptados los cambios, deberá activar la cuenta creada, a 
través del enlace remitido a su correo electrónico:



 

REGISTRO ELECTRÓNICO DE CANDIDATURAS

 Compruebe su correo electrónico y abra el enlace:



 

REGISTRO ELECTRÓNICO DE CANDIDATURAS

En la pantalla de inicio, una vez logado, clique en “Proyectos”



 

REGISTRO ELECTRÓNICO DE CANDIDATURAS

Seleccione el “Proyecto” que tiene la misma referencia que el 
proceso selectivo en el que está interesado en participar:



 

REGISTRO ELECTRÓNICO DE CANDIDATURAS

Para realizar la inscripción clique en “Nueva Petición”



 

REGISTRO ELECTRÓNICO DE CANDIDATURAS

Cumplimente todos los campos y adjunte la documentación  
solicitada en la Convocatoria. 

Escriba en el Asunto:
 INSCRIPCIÓN PROCESO SELECTIVO



 

REGISTRO ELECTRÓNICO DE CANDIDATURAS

¡Su solicitud ha sido registrada en la oficina virtual de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía! 

Su solicitud queda 
registrada en la oficina 
virtual con un número 

de registro



 

REGISTRO ELECTRÓNICO DE CANDIDATURAS

Finalizado el proceso de inscripción, deberá estar atento/a 
a las publicaciones realizadas en la pestaña de Noticias.

¡Todas las 
comunicaciones 

con las 
candidaturas se 

realizarán a 
través de este 

apartado!
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